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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEhi de 5 de febrero de 1965 poi' la que se nom
bra Profesor especial de Formación Religiosa del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de To- 
rredonjimeno a don José González Amaro.

limo. Sr.; Vista ia propuesta formulada por el ilustrísimo 
y reverendísimo señor Obispo de la diócesis de Jaén,

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Nombrar Profesor Especial de Formación Religiosa en 

el Centro de Enseñanza Media y Profesional de Torredonjime- 
no a don José González Amaro.

2.0 Este Profesor Especial, a partir de la fecha de la pose
sión, disfrutará la retribución anual de 24.000 pesetas.

3.0 La posesión se verificará ante el Director del Centro, 
de acuerdo con lo dispuesto en el. artículo cuarto del Regla
mento General de los Centros de Enseñanza Media y Profesio- 
ml de 3 de noviembre de 1953, en el término de treinta días 
a parti^ de la fecha de la presente Orden.

que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
£>ios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1965

LOIMl tamayo

Emo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 15 de febrero de 1965 por la que se 
nombran Profesores numerarios de Centros de 
Enseñanza Media y Profesional a los señores que 
se citan. ^

limo. Sr.: En cumplimiento de los Decretos de 5 de mayo 
de 1954 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio) y 11 de 
marzo de 19555 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril) 
por Orden de 14 de junio de 1963 («Boletín Oficial del Estado» 
de 29 del mismo mes), fué anunciado el concurso-oposición para 
seleccionar el Profesorado numerario de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional que en la misma convocatoria se 
señalaban.

Finalizados los ejercicios y elevadas las oportunas propues
tas por los Tribunales correspondientes sin que se hayan pro
ducido protestas ni reclamación alguna.

Este Ministerio, oída la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profesional, ha resuelto lo 
siguiente:

1.0 Aceptar las propuestas formuladas por los Tribunales 
dfe referencia, y en su virtud nombrar Profesores numerarios 
de los Centros de Enseñanza Media y Profesional que se expre- 
$An a los señores siguientes, por el orden de calificación obte
nido dentro de cada ciclo de enseñanza:

Ciclo Matemático -
D. Ruperto H. Gutiérrez Rivero, del Centro de Luanco.
D. Juan Fernández Fernández, del de Ay amonte.
D. Julián Delgado Serrano, del de Amurrio.
D. Francisco Mene Iglesias,, del de Lalín.
D. Juan del Guarch, del de Amposta.
D. Juan Pulido Castro, del de Telde.

Ciclo de Lenguas
D. Cándido Moreno Solana, del Centro de Villarrobledo.
D. Martín García Ramos, del de Albox.
D. Sebastián Morales Jiménez, del de Villanueva de la Serena. 
D.a María del Carmen López y López, del de Noya.
D. Ramón Pérez Cid, del de Marín.
D. Manuel Moragón Maestre, del de Elche.
D. Cipriano Arbé Caballero, del de Amurrio.
D. Fernando Ferreró Tolosa. del de Alfar o.
D.» María Teresa Arias Ramos, del de Guía de Gran Canaria. 
D.a María Concepción López de la Fuente, del de Marbella.
D. Vicente Pascual García, del de Ejea de los Caballeros.
D.a María Dolores Ablzanda Martínez, del de Jumilla.
D. Francisco Fernández Lupiáñez. del de Guadix.
D. Virgilio Diez Puebla, del de Telde 
D. Francisco Arquer Civera, del de Algemesi.
D. José María Subías Vallés, del de Tamarite de Litera.
D.a María Candelas Cilleruelq Urquiza, del de Miranda de Ebro.

Idiomas
D.a María Luisa Martínez Arruego, del Centro de Ejea de los 

Caballeros
D. Plácido Castro del Río, del de Villagarcía de Arosa.
D.a María del Carmen Martín Perrero, del de Lucena.

D. Esteban Martínez Lago, del de Betanzos.
D.a María Bertrán del Prado, del de Hellín.
D.a Josefa Ortigosa Romero, del de Archidona.
D.* Inés Femández-Valdés Rodríguez, del de Túy.
D.a Isabel Bozzano Prieto, del de Madrid «Nuestra Señora de 

la Almudena».
D.a María Ruí^ Hazas, del de Santoña.
D.a Francisca Borrego Arias, del de Torredonjlmeno.

Ciclo de Geografía e Historia
D. Alfonso García y Guzmán, del Centro de Marbella.
D. Leandro Gay Pérez, del de Villanueva de la Serena.
D.a Juana Escudero Solano, del de Medina del Campo.
D.a María del Carmen Monzón Rivas, del de Ecija.
D.a Julia Moro Rodríguez, del de Lucena.
D.a María Angeles López Valle jo, del de Constantina.
D. Vicente Berzal Domingo, del de Totána.
D.a María E^eranza Serrano Bueno, del de Amurrio 
D.a Consuelo Rodríguez Romero, del de Marchena.
D. Miguel Carreras Díaz, del de Villafranea del Panadés.
D.a María del Carmen Canduela Liquette, del de Castañeda. 
D. José Martínez López, del de Lalín.

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza
D. Luís Góme« Guillén, del de Amurrio.
D. Joaquírl López Vigueras, del de Villarrobledo.
D. Páscual Narvión Aranda, del de Medina del Campo.
D.a María Josefa Martínez Gil, del de Marbella.
D.» María Luisa Vallés Fernández, del de Marchena.
D. Guillermo Obrador Arnáu. del de Felanitx.
D.a Gloria Lou Herrera, del de Telde.
D.a María del Carmen Panisse Ferrer, del de Marín.

Ciclo Especial Agrícola (primera y segunda plazas)
D. Eloy Medrano Hernández, del Centro de Villarrobledo.
D. Emilio Cobos Sánchez, del de Totana.
D. Eduardo Tello Porras, del de Constantina.
D. José María Arechalde Ungo de Velasco, del de Laguardia. 
D. Luis Sevilla González del de Betanzos.
D. Francisco Avila López de Castro, del de Hellín.
D. Ricardo Abundancia de Santiago, del de Túy.
D.a Amelia de Castro Fernández, del de Valls.
D Antonio Amate Rodríguez, del de Huercal-Overa.
D. Francisco Navarro García, del de Vélez-Rubio.
D. Lorenzo Villalonga Quadrado, del de Cindadela.
D. Joaquín Bravo Vega, del de Ecija.
D. Francisco Alonso Primo, del de Arévalo.
D. Pedro SandoVal García, del de Jumilla.
D. Efrén Fernández-Navamuel González, del de Valle de Ca

rranza.
Ciclo Especial Industrial

D. Pedro Martínez Juárez, del Centro de Torredonjimeno.
D. José Juan Ripoll Primo, del de Algemesi.
D.á María del Pino López, del de Coca.
D.^ Caridad Rabanal Alvarez, del de Villablino.

Ciclo de Formación Manual
D. Bartolomé Riutord Catalá, del Centro de Felanitx.
D. Juan Miguel Sueiro Rey, del de Villafranca del Patiadés.
D. Manuel Ruiz Ramos, del de Ayamonte.
D. Juan de Dios Antolín Siffredi, del de Almendralejo.
D. José Prugoni Pérez, del de Telde.
D. .Francisco Antiñolo Martínez, del de Guadix.
D. José María Herranz Bardón, del de Valí de Uxó.
D. Antonio Guill Andrés, del de Huercal-Overa.
D. Manuel Caparros Caparrós, del de Vera.
D. Eduardo Varela Cubillas, del de Castañeda.
D. José Costa Mari, del de Tamarite de Litera.

Maestros de Taller^
D. Francisco Crespo Gutiérrez, del Centro de Jumilla.
D. José Rivas Carmona, del de Puente Genil.
D. José Razquin Agustí, del de Balaguer.
D. Jerónimo Prieto Martínez, del de Sabadell.
D. Ventura Lozano Moreno, del de Puerto de Santa María.
D Toribio Hernández Carvajal, del de La Línea de la Con

cepción.
D. Guillermo Pérez Condón, del de Saldaña.
D. Jesús Palacios Díaz, del de Mondoñedo.
D. León Huerta Juan, del de Tamarite de Litera.
D. Emilio Tor tosa Enguiz, del de Alcira.
D. Olimpio Alonso Cruces, del de Túy.
D. José Pórtela Oliveira, del de Villagarcía de Arosa.
D Zacarías Manzano Berrojo, del de Cangas de Onís.
D. Guillermo Amador Rodríguez, del de Almendralejo.
D. Joaquín Suárez Caamaño, del de Noya.
D. José Gancedo Martín, del de Amurrio.
D. Francisco del Valle Sánchez, del de Lebrija.
D. Vicente Espí Cánovas, del de Totana.
D. Esteban .Santos Asensio, del de Medina del Campo.
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D. Antonio Fernández García, del de Daimiel.
D. Emilio Jordán Murcia, del de Tarazona.
D. Francisco Tejero Steger, del de Priego de Córdoba.
D. Luis Martin Ramos, del de Huercal-Overa.
D. Magín Ferrando Canela, del de Valls.
ID. Antonio J. Murió González, del de Túy.
D. Antonio Hidalgo Barroso, del de Segorbe.
D. Joaquín Ares Gómez, del de Mondoñedo.
D. Vicente Sanz López, del de Gandía.
D. Manuel Negrillo Mejía, del de Daimiel.
D. Manuel Aparici Cerveró, del de Valí de Uxó.
D. José L. Pérez Hermida, del de Lalín.
D. Manuel Caballero Villanueva, del de Amurrio 
D. Andrés Anglada Mir, del de Cindadela.
D. Manuel Pórtela Oliveira, del de Ribadavia.
D. Antonio M. López Fernández, del de Tapia de Casariego.
D. Manuel Suero Herrera, del Trujillo.
D. José A. Figueruelo López, del de Bermeo.
D. Tomás Almazán Fernández, del de Aracena.
D. Jaime de Seáis Aracil, del de Algemesi.
D. Miguel Ostos Calderón, del de Ecija.
D. Antonio Ayuso Martínez, del de Burgo de Osma. *'
D. Miguel Alvarez Mayordomo, del de Carmona.
D. Juan B. Berruezo Sánchez, del de Albox 
D. Angel Martín Carmona, del de Arévalo.
D. Jesús García Serrano, del de Sanlúcar de Barrameda.
D. Eugenio Abréu Roque, del de Guía de Gran Canaria.
D. Francisco Pérez Gil, del de La Carolina.
D. Jesús Gil Mosquera, del de Betanzos 
D. Gregorio Aguilar Rejano, del de Puente denil.
D. Francisco Cantero Artacho, del de Lucena.
D. Juan Llodrá Vidal, del de Villafranca del Panadés.
D. Féliz Rodríguez Alemán, del de Telde.
D. Jenaro Alfonso Guinea, del de Miranda de Ebro.
D. Joaquín Zapata Murcia, del de Orihuela.
D. Ramiro B. Alvarez Ordás, del de Puerto de la Cruz.

Dibujo
:V-

D. Fernando Román Jiménez, del Centro de Haro.
D. Antonio Sanz Gallego, del de Alfaro.
D. Eduardo Esteban González, del de Villanueva de la Serena. 
D. José López Arjona, del de Torredonjimeno.
D. Antonio Romero Marcos, del de Baza.
D. Ramón Cortés Roig, del de Amposta.
D. Deogracias Fernández Achaques, del de Telde.
D. Miguel Cantón Checa, del de Huercal-Overa.

2.0 Declarar no admitidos, por primera vez, a los Profesores 
que a continuación se indican:

Ciclo Matemático
D. Teófilo Hernández Hernández, del Centro de Villanueva 

de la Serena.
Ciclo de Geografía e Historia

D. Juan José Suárez Acevedo, del Centro de Ribadeo.
Ciclo de Ciencias de la Naturaleza

D. Felipe Bonilla Navas, del Centro de Calella.
D. Ricardo Pérez Fajardo, del de Guía de Gran Canaria.
D. Fabio López Puga, del de Ribadavia.
D.a Amalia Boy Martínez, del de Saldaña.
D.‘ María Begoña de Isusi Baqué, del de Túy.

Maestros de Taller
D. Manuel Peralta García, del Centro de Archidona.
D. José Márquez García, del de Carmona.
D. José Sánchez Martínez, del de Marín.

3.0 Declarar no admitidos, por segunda vez, a los Profesores 
que a continuación se relacionan:

Ciclo Matemático
D. José María Rebate Encinas, del Centro de Valí de Uxó.

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza
D.a Elvira María Soto Arizaga, del Centro de la Línea de la 

Concepción.
Dibujo

D. Antonio L^ez Lis, del Centro de Albox.
D. José Llopis Tomás, del de Balaguer.
D. Joaquín Carretero Comella, del de Cindadela.

4.0 No se han presentado a realizar, por primera vez, los 
ejercicios del concurso-oposición los Profesores que a continua- 
ciórí se indican:

Idüomas
D.a Isabel Portillo Herrero, del Centro de Baza.

Ciclo Especial Marítimo
ks

D. Manuel Martínez Laguna, del Centro de Santoña:
5.0 No se han presentado a realizar, por segunda vez, los 

ejercicios del concurso-oposición los Profesores que a continua
ción se expresan:

Ciclo Matemático
D.a Encarnación Pelayo Blanco del Centro de Alcañiz.

Ciclo de Lenguas
D.a Sofía García García, del Centro de Lucena.

Ciclo de Geografía e Historia
D.a Carmen Romero Molina, del Centro de Albox.

Ciclo de Ciencias de la Naturaleza 1
D. Martín Navarrete Hernández, del Centro de Albox.
D. José Pontón Fernández, del de Santoña.

Ciclo Especial Industrial
D. Enrique Sanjurjo Segura-Jáuregui, del Centro de Miranda 

de Ebro.
i Ciclo de Formación Manual 

D. Angel Pérez Morales, del Centro de Noya.
6.0 No han presentado el trabajo magistral los Profesores 

siguientes:
a) Por primera vez:

Dibujo
D. Fernando Alcalá Marín, del Centro de Marbella.

b) Por tercera vez:
Ciclo de Ciencias de la Naturaleza

D. Carlos Alvarez Quirós, del Centro de Miranda de Ebro.
7.0 Fueron suspendidos en su trabajo magistral los Profe

sores que a continuación se indican:
a) Por primera vez:

Ciclo Especial Agrícola (segunda plaza)
D. Ernesto Gómez Cacho, del Centro de Barbastro.

Ciclo Especial Marítimo
D. Francisco Colón Delgado, del Centro de Sanlúcar de Ba

rrameda.
Maestros de Taller (Sección Carpintería)

D. Casimiro Calero Carretero, del Centro de La Carolina.
b) Por segunda vez:

\
Ciclo Especial Agrícola (primera plaza)

D. Rafael Pinilla Fisac, del Centro de Daimiel.
8.0 Los opositores relacionados en el apartado 3.®, en el 5.® y 

en el b) del 7.® de la presente Orden deberán presentarse úni
camente al primer concurso-oposición restringido que se con
voque, y los comprendidos en el apartado 2.o, 4.®, en el a) 
del 6.0 y en el a) del 7.®, al primero y'segundo concurso-oposición 
que sea convocado por esa Dirección General, a partir de la fecha 
de la presente Orden. De no ser admitidos unos y otros en las 
convocatorias señaladas, cesarán en sus funciones, con carácter 
administrativo, al finalizar el segundo quinquenio para el que fue
ron nombrados, y económicos de la fecha en que dejen de pres
tar servicios docentes en el Centro, de conformidad con lo que 
dispone la Orden de 24 de noviembre de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de diciembre siguiente).

Los Profesores comprendidos en el b) del apartado • 6.®, que 
no han obtenido la aprobación en dicha tercera cnvocatoria, 
quedan en consecuencia excluidos para repetir en nuevas Con
vocatorias el concurso-oposición restringido a Profesores nume
rarios, debiendo cesar en sus funciones, con carácter adminis
trativo, en la fecha en que expiró su segundo quinquenio, y 
económicos, del día en que dejen de prestar servicios docente 
en el Centro de su destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de febrero de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.


